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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* Bn la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
tordia. —......... ........................
* L»s suscripciones de fuera podrán hacerse 
^Mtlendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ।.......  1 ”
* El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea- 
61 al Regante de dicha imprenta, ............ ..........

30 penetaa al aSo # Extranjero,

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, $& cénta. <íe peeeta por línea, 
jg Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de ve^ta.^ ".■<■'-11™-™*

Números sueltos, *5 céntlmee de pe- 
■eta cada uno. ■ । —^.==»==—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
Es t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
*^7ilori°s de Africa sujetos á la legislación peninsular, á os 
c0.nle, días de su promulgación, si eu ellas no se dispusiese oh a 

(Código civil). , .
tal T?'8 disposiciones del Gobierno son obligatorias paro la capi- 
d..5e Provincia desdo que se publican oílclalmcnte en ella, y 
Bh»?? °Ualro días después para los demás pueblos de la misma 
g^^Ucia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
A1aj68tad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
t^as Reales el Príncipe de Asturias ó Infan- 

Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 
en su importante salud. 

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
8 la Augusta Real Familia.

(Gaceta 16 Mayo 1910.)

^SECCION PRIMERA
Win ist  er i o de hacienda

. REAL ORDEN
,,no. Sr.: Remitido á informe de la Comisión 

ty fuente del Consejo de Estado el expedien- 
ttiai Ottlovido por la Liga do la Defensa Indus- 
o9'' y Comercial yol Círculo de la Unión Mer- , 
el,, 11 de Barcelona, eu solicitud de que se m- ■ 

en la clase 3.a de la tarifa 1? la venta al
C^^yorde quincalla y bisutería, dicho alto : 
(Ijn?*Po ha emitido en el mismo r’ _......

^inen: ।
Sha S”?0- :.,E" ?^plimie^? d6 ^iMÍnk' de bisutería y quincalla;
> de?a-Abnl ía Com s®ón «r- -Que, con fecha 31 de Diciembre de 1909, el
S d,y^doha caminado Círculo de la Unión Mercantil de Barcelona
’ ’diuuto promovido por la Liga de acude 6 ese Ministerio con idéntica pretensión á

► Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
t ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ ^»drán que se fije un ejemplar en 
I el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
i siguiuile.^ Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
L eabílidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colccciona- 
r dos ordenndamente para su encuadernación, que deberá verW- 

curse ul final de cada semestre. 

; la Defensa Industrial y Comercial y el Círculo 
de la Unión Mercantil de Barcelona, en solicitud 
de que se incluya en la clase 3.a de la tarifa 1.a 
la venta al por mayor de quincalla y bisutería.

>Resulta de antecedentes:
•Que con fecha 1.° de Octubre del pasado año, 

la Liga de Defensa Industrial y Comercial pre
senta una instancia dirigida al Ministerio de Ha
cienda, en súplica de que, previa la formación 
del oportuno expediente á que se refiere el ar
tículo 15 del vigente Reglamento de la Contri
bución Industrial y de Comercio, y en virtud 
de las facultades por el mismo concedidas, se 
traslade á los vendedores al por mayor do 
quincalla y bisutería á la clase 3.a de la tarifa 1 .a, 
eliminándoles de la clase 1.a, epígrafe 7." de la 
misma tarifa que en la actualidad ocupan;

»Que la Liga de Defensa funda su pretensión 
en que los nueve conceptos que figuran con la 
venta por mayor de quincalla en los diez epí
grafes de la clase l.ft de la tarifa l.n compren
den artículos de más valor y consumo que el 
referido, que tiene además la desventaja de de
jar grandes mermas y exigir gran número de 
dependientes, entendiendo que dicha industria 
de venta por mayor de quincalla y bisutería es 

, t . u : similar en importancia industrial á la de venta 
' por mayor de curtidos ó mercería y paquetería 

6 0 de los números 5 y 14, respectivamente, de la
1 clase 3.a, á la cual entienden que debe pasar la
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la deducida por la Liga de Defensa en instancia 
de l.°de Octubre del mismo año, fundando su pe
tición en que si siempre fué un error incluir á los 
vendedores al por mayor de quincallería y bisu
tería en la clase 1.a, lo es más hoy que, habiéndo
se nacionalizado la producción de los artículos 
que comprende dicha industria, vive ésta den
tro de límites estrechos que le permiten limita
das ganancias, por haber desaparecido el arbi
traje que cabía al importador cuando la mayor 
parte de la quincalla y bisutería procedía del 
extranjero y daba el margen en que el comer
ciante encontraba el beneficio, haciendo tam
bién mención del crecido número de dependien
tes que la industria requiere, así como del esca
so valor y pequeña transacción de los pro
ductos;

>Que la Dirección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, informa con fecha 23 
de Marzo próximo pasado, que procede redac
tar el epígrafe número 7 de la clase 1.a de la ta
rifa 1.a, en la siguiente forma:

«Vendedores por mayor de quincalla y bisu
tería fina, obras de cristal, de bronce y otros 
metales, como espejos, arañas, lámparas, cande
labros y demás objetos análogos de adorno.» 

. »Y crear un epígrafe en la clase 3.a que 
diga: .

«Vendedores por mayor de quincalla y bisu
tería ordinaria y joyería falsa en general.»

Que la Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas funda su dictamen en que 
entre los objetos de quincalla y bisutería los hay 
de verdadero mérito artístico, y otros de mucha 
menos importancia; en que esa distinción de 
quincalla y bisutería fina y ordinaria, se en
cuentra hecha en las tarifas al tratar de la ven
ta por menor; en que esa distinción, según se 
trate de objetos de adorno ó de objetos ordina
rios, demuestra que existe entre los mismos 
esa línea divisoria; en que la venta por mayor 
de mercería y paquetería es similar y análoga á 
la venta por mayor de la quincalla y bisutería 
ordinaria, y finalmente, en que á virtud de lo 
dispuesto en el artículo 15 del Reglamento, el 
Gobierno, oído este Consejo, está autorizado 
para introducir en la clasificación y cuantía de 
las cuotas, las modificaciones que las necesida
des y vicisitudes de Jas industrias aconsejen:

»Visto el Reglamento y tarifas de la contribu
ción industrial:

Considerando que según hace constar la Di
rección general de Contribuciones, la industria 
de vendedores al por mayor de quincalla y bi
sutería de todas clases, es de menor rendimien
to que las demás que figuran en la clase 1.a de 
la tarifa 1.a, deduciéndose de tal afirmación la 
necesidad de modificar la clasificación tributa
ria de aquélla:

>Considerando que la referida industria ha 
sufrido en el transcurso del tiempo y por virtud 
de la distinta situación del mercado en la actua
lidad, vicitudes que no permiten mantener la 
clasificación del Reglamento vigente, según el 
propio Centro directivo, cuya autoridad en ma-

teria de carácter tan técnico como la in 
no puede menos de aceptar el Consejo: eg

»Considerandoque existe también y p’^'^ígn- 
tablecerse diferencia entre la quincalla } og 
te ría fina, obras de cristal, de bronce J 
metales, como espejos, lánparas, candela 
demás objetos análogos, y que así se han 
nocido al establecer tal clasificación en la 1 
por lo que sejrefiere á la venta de por me ,.^(0 
donde se deduce que no hay motivo su |a 
que aconseje prescindir de ella cuando e| 
venta al por mayor se trata, como sucec 
ya citado vigente Reglamento: _ . ^¡tí-

«Considerando que el artículo 15 de 
mo autoriza al Gobierno para que Pue' a)llOtaS! 
ducir modificación en la cuantía de las 
oído el informe de este Consejo, , alle

»La Comisión permanente es de dictan^ 
puede V. E. modificar las tarifas de la coi 
ción industrial en los términos P^0PueSTmnueS' 
la Dirección general de Contribuciones, 1 l 
tos y Rentas.» x con

Y conformándose S. M. el Rey (q- 
el preinserto dictamen, se ha servido re 
como en el mismo se propone. oOo'

De Real orden lo digo á V. I. para su j0á 
cimiento y efectos consiguientes. Dios gUí
V. I. muchos años. Madrid 6 de Mayo trj. 
—Cobián.—Señor Director general de ' 
buciones, Impuestos y Rentas.

^Gacela 15 Mayo 19|01'

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PÚBLlC*

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN ,

Ilmo.Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
nombrar Director de la Escuela de Arto g, 
tríales y de Industrias de Zaragoza, con ' ,Dir 
tificación anual de 1.000 pesetas, al Prol0'5 y 
merario de la misma D. Dionisio Lass 
Ferrer. nnoo^

De Real orden lo digo á V. I. para su 1 
miento y demás efectos. Dios guarde á \ 
chos años. Madrid 11 de Mayo de 1910. 
nones. Señor Subsecretario de esté Mu*1^ ¿e 

Lo que se hace público en cumplió1*01^ o ¿0 
lo preceptúado en el artículo 68, párrafo ' • 
la ley Electoral de 8 de Agosto de de L '.

^Gaceta 15 Mayo 19*^,

SECCIÓN SEGUNDA^, 
80ÍIEM0 CIVIL DE LA PROVIHCIA DE DABASOH

Electiicidad. rt1.
• 4 aPor D. Eugenio Lizarraga, vecino dy .^a' 

' piona y Presidente del Consejo de Adnn ^0|j' 
ción de la Sociedad anónima Hidráulica 
cayo, se solicita el transporte de energía 
trica para suministro de alumbrado y 
desde el salto de agua en construcción

M.C.D. 2022
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nJ Í!S término municipal de Vozmediano, 
d0J116. concedido á D. Plácido Martínez en 17 

16Iu^re do 1899 y hoy es de la propiedad 
Sociedad Anónima, hasta la Central 

.(llljUG^n de Tudela (Navarra) atravesan- 
^aría las Pr0vincias de Soria, Zaragoza y

Ia instancia que eleva al Exce-
^r* Ministro de Fomento el proyecto 

^8 s rediente y demás documentos necesa- 
lor¿^Jacitando la imposición de servidumbre 
i¡o8 a de paso de corriente sobre todos los pre

atraviesan, cuya relación de los co- 
^al ^‘dientes á esta provincia se inserta al 
hstiM ()usideradossuficientes los documentos 
•Hop] ‘ !|d°s para servir de base al expediente 

ailv° que previene el art. 18 del Regla- 
Para instalaciones eléctricas de 7 de Oc- 

8üu U se hace público por medio de es- 
% 6Qo *° Para Que en el término do treinta 
Sl^?11!81* desde la fecha de su publicación 

eí^ puedan formular reclama 
i'tyünf Personas ó entidades interesadas, á 
'Natu licto el proyecto queda expuesto en la 
vicaii8 Obras públicas (Sección deFomen- 
¿dp 6 de Santa Cruz, núm. 19.

p^oza 12 de Mayo de 1910.—El Goberna- 
ül’nando Weyler.

Relación que se cita.
I j0 Ormino municipal de Los Faijos.
I ^rez, José Asensio, Pedro García, Jus- 

q  la> Gregorio Navarro, Mariano Martínez, 
^Pul*112 ^a’ Monte común, Francisco Gar- 

^Sencio Sánchez, Ignacio Navarro, Ma- 
k)t ^árbó, Monte común, Mariano Carbó, 

Cirilo Pérez, Andrés Navarro, 
° ^años, Angel García, Casildo Bonilla, 
c°mún.
Término municipal de Tarazona.

Adrado, Dámaso Pérez, Monte co- 
^ar.'U1Ilent0 García, Monte común, Clemen- 

Monte común, Pedro García, Monte 
po Lamente Raso, Monte común, Vicente 

¿laQUel Sancho, Monte común, Vioente 
cotnún, Carlos García, Monte co- 

1 a ^rez> Herederos de Zacarías Es- 
i-i fia’ Martiua Lacarta, Julián García, Sera- 

Jo, Monte común, Santiago Grafía, Ma- 
^‘ez, Justo García, Julián García, Juan 

Z'Vji aQuina Pérez. Juan García, Pascual Ca- 
ÍX J au Giménez, Manuel Calvo, Monte co- 
í^b|ISt°. García, Monte común, Pedro Feco- 

Eneris, Monte común, Ciriaco Peña, 
^‘^ún, Pouoiano Pueyo, Benito Calvo, 

I Monte común, Lorenzo Barcelona, 
Dionisio Ventura, Justo Her- 

F*ii6 ’ edro Taus, Isidoro Martínez, Atilano 
1 onias Taus, Tomás Guardia, Serafín 
edro Mainar, Angel Vera, Emilio Ji- 

Vmq  0Vei’° Santander, Primo Génova, To- 
Lu*s Chueca, Zacarías Murillo, Mon- 

h’ Baltasar Calvo, Hijos de Lizarbé, 
Senao, Virgilio Bonel, Florencio 

’ Virgilio Bonel, Monte común, Virgilio

Bonel, Ventura Zuaga, Herederos de Baltasar 
Barrios, Monte común, Viuda de Manuel Cacho, 
Luis Moreno, León Matute, Basilia Jiménez, 
Narciso Lacasa, Mariano Lapiedra, Martina Ca
lahorra, Celestino Rada, Juan Ramiro, Miguel 
Ferrer, Francisco Tarazona, Miguel Martínez, 
Mariano Calvo, Hermenegildo Bozal.

Téimino municipal deNovallas.
Juan Cunchillos, Manuel Cunchillos, Monte 

común, Bernardo Zamboray, Teodora Torres, 
Bernardo Zamboray, Lorenzo Vázquez, Ber
nardo Zamboray, Clara Royo, Casto Calavia, 
Herederos de Manuel Jarauta, Mannel Carcavi
na, Romualdo Martínez, Demetrio Chueca, Se
rafín Fernández, Víctor Visanzay, Viuda de Ma
riano Royo, Julián Zamboray, Romualdo Matí- 
nez, Herederos de Emeterio Zueco, Juana Fer
nández, Pelegrín Vázquez, Silverio Valero, Ig
nacio García, Herederos de Valentín Martínez, 
Tomás Ochoa, Antonio Artajo, Juan Valero, 
Juan Cunchillos, Emilio Royo, Serafín Calavia, 
Ignacio Cunchillos, Monte común, Vicente Cus- 
tardoy, Viuda de Angel Ullate, Simón Royo, 
Julián Royo, Nicasio Vázquez, Félix Royo, He
rederos de Mariano Aguado, Monte común, Jus
to Lamata, Mariano Martínez, Bernardo Zambo
ray, Pedro Villafranca, Juan Azagra, Herederos 
de Juan Royo, León Lasheras.

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zalamea.
ANUNCIO

Comprobación de Registros fiscales 
de edificios y solares.

Ordenado por la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas en 31 de Enero 
de 19101a comprobación del Registro fiscal de 
edificios y solares aprobados, dará principio el 
día 18 del presente mes la del Registro fiscal 
de esta capital, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto y Reglamento provisional de 4 
de Enero de 1894, Instrucción de 14 de Agosto 
de 1900 y circular de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas de 31 de 
Enero de 1910, estando encargados de verificar 
dicha comprobación los Arquitectos D. Rafael 
Pérez Larrú, Jefe de dichos trabajos, y D. José 
Antonio Busquest, D. Buenaventura Ferrando 
y D. Carlos CarbonelL

Lo que se anuncia para conocimiento de los se
ñores propietarios, participando al mismo tiem
po que las oficinas de la Comisión comprobado
ra se encuentran instaladas en el piso tercero 
<jel edificio que ocupa la Delegación de Ha
cienda de la provincia, donde deberán presen
tarse aquéllos con los documentos que se les 
reclamen, previa citación firmada por el Arqui
tecto Jefe de dicho servicio ó por su orden.

Zaragoza 16 de Mayo de 1910. — El Delegado 
de Hacienda, A. Vela Hidalgo.

---------------
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 813

SECCION QUINTA

DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ros? Providencia inserta en el Bo l e t ín  núme- , 
¡a ^deleorriente año, se llamaba la atención de 
ac e .Poraciones administrativas de los Pósitos 
b r°a de lo preceptuado en varios artículos del 

d-e d0 Diciembre de 1909. Entre ellos, 
m incluido el artículo 13 de la disposición 
ci^^onada, el cual indica claramente obliga- 

elementales de los cuentadantes.
^ós'?8 Oourriendo, que de los cuarenta y nueve 
on ] cuyos deudores se declararon incursos

6. Primer grado de apremio por la provi- i 
Cla precitada, apenas ha cumplimentado al

to v a ^ci10 artículo 13 y esto en forma deflcien- 
recj । obligada esta Jefatura á ordenar enca- 

caniente que por todos ellos se envíen en 

el término de tres días á estas oficinas, el ofi
cio y la certificación á que se refiere el repetido 
artículo. Esta última debe venir inexcusable
mente formada con arreglo al patrón que á con
tinuación seúnserta, á fin de que pueda servir 
de base sólida á los expedientes, que deberán 
instruir los agentes ejecutivos nombrados.

Do los cuarenta y nueve Pósitos comprendi
dos en la referida providencia, tan solo Encina- 
corba, Fayón y Arándiga, por circunstancias es- 
pecialísimas, quedan eximidos de la rendición 
del importantísimo servicio que se interesa, 
esperando que las Juntas administrativas de los 
benéficos insdtutos se apresurarán con su pro
bado celo á obedecer las apremiantes órdenes 
que se les dirigen, advirtiendo que sin otro avi
so esta Sección adoptará las medidas necesarias 
para llenar las omisiones en que aquéllos incu
rran.

Zaragoza 14 de Mayo de 1910.—-El Jefe de la 
Sección, Jaime Vives.

b. p . 
' ’ T., Secretario del Ayuntamiento de...........................................

Modelo que se cita.

tos Pertifico: Que transcurridos los ocho días señalados en providencia de la Sección de Pósi- 
¿ ’ Aserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 82 del año actual, como plazo para que los deudores 
^68te p(5s¡to ingresaran sus débitos con el recargo del 5 por 100 calculado sobre el principal y 
qn^08’ han resultado morosos y por lo tanto incursos en el 2.° grado de apremio, los prestatarios 
^^continuación se relacionan.

i» n o mb r e s  d e  l o s  d e u d o r e s NOMBRES DE LOS’FIADORES

FEí HA 
en que ee efectuó el préstamo.

IMPORTE 
del préstamo en 

su origen.

Pías. CU.

IMPORTE 
del préstamo en 
■7 de Abril 1910.

Pías. Cts.
Día. Mes. Año.

TOTALES....................................

y .
^hií l)ara $ue surta l°s efectos prevenidos 
Yo. de 1909, libro y firmo la presente en

' ^El Alcalde.

en el artículo 15 del Real decreto de 24 deí)i- 
........á.......... de.........de mil novecientos diez.—

M.C.D. 2022
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___ SECCION SEPTIMA 
ÁDMINISTRACJOl^DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
■procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les .fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan i 
busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal con arreglo á los arUcu 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 664 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
PARRÓN ZABALZA, José; natural de Mh- 

niaín de Guesalar (Navarra), soltero, fraile lego, 
de veintiún años, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, Convento de Benedictinos de Cogu
llada; procesado por falta de concentración 
para su destino á Cuerpo; comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Juez de instrucción 
del Regimiento infantería de América, número 
14, Comandante D. Miguel López Ornat.
Citaciones y emplazamientos en materia 

crien i nal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em

plaza por los Jueces ó Tribunales respectioos á las personas 
queá continuación se expresan, pera que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les fija á contar 
desde la fecha de la publicación dci anuncio en .este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17S de la ley de Enjuicia
miento criminal. 386 del Código de Justicia Militar y de 36 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
BLÁZQUEZ, Angel; domiciliado últimamente 

en Zaragoza, Ramón y Cajal, 54; comparecerá 
los días 22 y 23 de Junio, á las nueve y media, 
ante la Audiencia provincial de Zaragoza, para 
asistir como testigo al juicio oral de causa so
bre robo y hurto contra Mariano Robles Turón.

GARCÍA SÁNCHEZ, Mariano; comparecerá, 
dentro de los ocho días siguientes á la publica
ción de esta cédula en el Bo l jc t in  Of ic ia l , en los 
estrados de este Juzgado, á fin de requerirle 
para que indemnice tres pesetas al perjudicado.

LÓPEZ DE HARO Y SÁINZ, Antonio; com
parecerá, en término dediez días, siguientes á la 
publicación de esta cédula, ante el Juez de ins
trucción del distrito del Mar de Valencia, para 
declararen causa sobre robo y falsificación.

RUIZ, Alejo; domiciliado últimamente en Za
ragoza, Palafox, 5; comparecerá los días 22 y 
23 de Junio, á las nueve y media, ante la Au
diencia provincial de Zaragoza, para asistir co
mo testigo al juicio oral de causa sobre robo y 
hurto contra Mariano Robles Turón.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

T Zaragoza —Pilar
D. Marcial-Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza; •
Hago saber: Que en este mi ya referido Juz

gado y por ante la actuación del que refrenda, 
pende juicio ejecutivo, promovido por el Procu-

. radorD. Alejandro García Burriel, en n
i y representación de D. Martín Delgado Y ¡ ¡¡Qg 
i contra D? Magdalena Moré y Dolé y.sll2' reo 
¡ D R Carmen Matilde y D. Luis Gregorio

y Moré, en cuyo juicio, por auto de cat ,0ej0- 
Marzo último, se despachó mandamiento
cución en forma contradichos demánda( i 0 
la cantidad de dos mil quinientas ‘¿q el 
por capital so les reclama y á que ase*10 r0. 
crédito hipotecario base de la ejecución,
ses de esa suma pactados al ocho p01 
anual, vencidos desde el cinco de Dum-m sjV0 
año último y no satisfechos y que en lo s। venzan y costas causadas y que se caHse.. ¿oso 

i la más total y definitiva solvencia, na ’ sj0 el 
llevado á cabo el embargo de sus ^ieiie0íirse 
previo requerimiento de pago, por igno ■ 
paradero do los demandados; y en su '11 0|
acordado hacerles dicho requerimiento < 
á la vez que la citación de remate, py1 gjt¡os 
del presente edicto que se fijará en lo- óger 
públicos de costumbre de esta ciudad y .a y 
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta P1’0'. j0 de 

| Gaceta de Madrid, concediéndoles el tér a
1 nueve días para que se personen en 10^Djere; 

y se opongan á la ejecución, si les con ¡os, 
haciéndoles también presente que las 
acompañadas con la demanda, quedan 1 
das en la Escribanía del refrendatario 
efectos del párrafo segundo del artículo n 
trocientes sesenta y tres de la ley de i^ cOln' 
miento Civil; y apercibiéndoles que de i ip|3' 
parecer por medio de Procurador dentro <. 
zo expresado, á contar desde el 
hábil á la última de las publicaciones in 
y á instancia del actor, se les decía raí kCp 
beldía y seguirá el juiciosucurso sin vo ^5 
tarlos ni hacerles otras notificaciones i 
que determine la ley. a11

Dado en Zaragoza á catorce de May p0(jrr 
novecientos diez. Marcial Rodríguez í p ^ísO' 
guez.—D. S. O.. P. O. de D. Romualdo i 
Cándido Arregui, Oficial habilitado.

Daroca. j .
. le P *

D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez gU 
mera instancia é instrucción de Da 

partido; . , jo p1’^
Hago saber: Que en cumplimiento t e 

venido en el artículo treinta y uno de < ^gt0 d> 
Jurado, he acordado en providencia t pj: 
que el veintitrés del actual, á las diez ys 
liana, tenga lugar en la Sala-audienci 
Juzgado la designación, por suerte, ^jud" 
mayores contribuyentes por territori 
trial, que en unión del Cura párroco y 
de instrucción primaria más anügu0' fo 
constituir la Junta de este partido p»1 ,
mación de las listas de Jurados.

Dado en Daroca á doce de Mayo 
cientos diez.—Antonio de Cáceres y
D. S. O, por A. de D. Gervasio Gómez, ■
S. Colón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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